
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

  
 
REF. LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL-2021-00194 
 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede y toda vez que a la fecha de 

proferir la presente providencia no se ha efectuado la notificación personal a la parte 

demandada, se requiere a la parte actora a fin de que se sirva integrar el 

contradictorio. 

 
NOTIFIQUESE;    

 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
Juez 
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